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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L À P R O V I N C I A D E MADÍ^ID 

ADVERTENCIA OFIC IAI. 

' .afluyes, órdenet» y anuncio* qoe heyau d* inserear
,¿ «aloe Roi.RTií»Kb o F i c i u n na han de mandar al ,We 
1' :;r¡oore*pootivo, por cuyo c o n d u c t o 10 penarán * Ion 
Hditoro^do lo« mnnoionadoeperiódioos. 

í Ava' WIRF«« rfe 6 ¿ ¿ H / <í« 1889.) 

PRECIOS PE SUSCRIPCIÓN O ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lau disposiciones de les Antorideiio*,cxe
 r

< I i?qm 
F.n PBt*. napiUl, UoTndoà doti.icilio, 2'BO píwet»» mensuales sntioìparin*; " »oan i inntancia da parte no pobre, se intwrtartn otfelaW 
grado ella.R'50 al mea, V» al tri men tre, 18 al «omeiurAy 28\SO por nn ano. ' , ">«nte: aslminmocnalq^uier ancnoio concerninnto n! bw 

r . » i i l l r i % t « « t » « f i l iti* , n x r e p t a lo. 4oal«|M 

fner, 
8e admitan snscripoione* en Madrid, en la AdrainistrafliAn del Botare», 

plaiade8antiaKO. 2,—Fuera de esta capital, direetemente ror medio do carta 
4 la Administración, con inclusión d.<i importo del tiempo ds abono an t im
bres móviles. ^ 

vioio nacional que dimane de laa misma», pero taa de 
i 11 toro« particular pagarán 50 céntimos de peseta por on
da I Inea d e in aero i An. 

N a a r r * i n f i l o » • «iMtlIrun, d o profeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS.MM. el R e y y la R e i n a 

R e g e n t e (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante snlud. 
• • — 

Qobiemo e i v ü 

S. M. la Rlina Regente (q. D. g.) 
1 

se ha servido señalar la hora de las 

dos de la t a rde , del día 23 del actual , 

para la Recepción general que ha de 

verificarse con motivo de los días de 

S. M. el R e y (q. D. g.), y la de las 

dos y tres cuartos, para la Recepción 

de Señoras. 

Lo que se hace público por medio 

del presente, para que llegue á cono

cimiento de las Corporaciones, Clases 

y personasquedeban concurrir al e x 

presado acto. 

Madrid 2 0 de Enero de 1 8 9 8 . — 
t i Gobernador, Alberto Aguilera. 

>r i n a « 

Kn el e x p e d i e n t a para la mina Ulula

da EU Descuido, núin. 382, ba reca ído 
<x>n fecha 8 del corriente m e s , el s i g u i e n t e 

decreto.—Satisfecho p o r D . J u a n P o v e 

d a e l d e s c a b i e r t o q u e tenia c o n la Hacien

da por el impuesto d e canon d e superficie 
*a mina de cobre t i tulada El Detenido. 
**«a en término de Loro v u e l a , s e g ú n 
« o n s u en el acta de la J u n t a celebrad» 
«1 día 7 d e Diciembre, para la subasra d e 
dicha mina , remit ida por la A d m i n i s t r a 

ción de H a c i e n d a , con fecha 18 del mis 
mu, como quiera que anter iormente fué 
c a d u c a d a la referida m i n a El Descuido 
Por decreto de 2b' d e Agosto d e 1897, por 
débitos á la Hacienda y á ins tanc ia de la 
misma. 

Se dec lara nulo y sin n i n g ú n ra lor ni 

efecto el referido decreto d e este Gobier

no, c a d u c a n d o dicha mina y en su con

secuenc ia se segu irá cons iderando á D o n 
J u a n P o v e d a y Martínez como prop ie ta 

rio d e la c i tada m i n a , mientras s i g a a b o 

n a n d o el canon correspondiente . 

Lo q u e se publioa en e s t e periódico 
oiloi.il, en c u m p l i m i e n t o d o t a s d i s p o s i 

c iones v i g e n t e s . 
Madrid 17 de Enero de 1 8 9 8 . ^ E l Go« 

bernador, A. A g u i l e r a . 

1 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1* de Julio último 
hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 
— 

1 lian tu« y censo* 
¿ Portazgo» y barcajes 
4 Donativos.'legadoay man Jas.. . 
4 Repartimiento provincial 
b Inatrucoióa publica. 
6 Heneüocucia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios eepooialea 
y Empréstitos • 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
t2 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
№ Reintegros 

Valorea á pagar 
Ampliación 

55 079 65 

4.078.926 73 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
15» 
13 
14 

' 1 ' o t a l 
I 

P A G O S 

Adini maeración, provincial 
Servicios generales 
Obran obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia.... 
Corrección publica. 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras » 
Obras diversas 
Otros gatoe 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplo 

mantos 
Valores » cobrar 
Ampiiaciou 

m o r 
Pr>»u(iui*»U> 

1.072.187 07 
» 

498 604 5; 

> 

15.699.798 

A 9 W 

i>|.r»<i,.nrs 

21 934 44 

1.588.462 72 
» 

212 957 86¡ 
819 70 

1.809 44 

547 1! 

934 830 07 

2.760.861 fc2 

'.&i»tt¡tciani Cafa, 

T OTAI . 

369.375 
150 003 
213 191 84 
742 840 82 
42.799 

.105 943 68 
70.946 94 
20.000 

4¿6,604 55 
489 538 

12.000 

5 6H...563 78 

D i f e r e n c i a s 

En mi» Kr man*i 

> 
• 
I 
819 70' 

647 19 

934.830 »7 

33.145 21 
» 
» 

2 490.464 01 

859.¿¿¡i 71 
» 
1 

491.7:* U 

935.697 88 3 874.684 04 

S. 938.936 18 

1. 

178.151 83 
69 2 U 97 
6V357 

205.T48 05 
14.7'4 12 

107 480 81 
26.000 
15.888 28 
57.201 46 
65.788 98 

1.6U0 
2 6 7 9 6 32 

1*34.830 97 

2 758.064 74 
2.797 08 

2 760 861 m 

» 

934 880 f ? 

191 223 17 
80 801 "3 

147.834 84 
536.5ÍT7 77 
28.074 88 

998 512 82 
41.946 94 

4 611 77 
369 41 «8 09 
4i'. 794 02 

10 500 
029 68 

934 830 9713.872 830 01 

2.937 49} 04 

Madrid 31 de Dic iembre d e 18»7 .=EJ Contador, Andrés R o d r í g u e z Corrales . 

1 .1 t 1 • ror/ F> a!..;;.u ...1 nfrsi" 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 1 6 de D i c i e m b r e 1 8 9 7 

Señores qno asistieron: 
Campo Fernández —Mateo.—Pozo 

Camacho. —Oni ñones —Oruilla—He
:i •.•!• (Vicepresidente).— Do Hlas (Pre

sidenta 1 
Abierta la sesión á las tres de la 

tarde bajo la presideucia del Sr. Don 
Alvaro de Blas, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, fué leída y apro
bada el acta de la anterior 

Dado cuenta de los expedientos 
puestos al despacho, se adoptaron los 
acuerdos stsruiontos: 

Kn v i s ta de una comunicación de la 
Diputación provincial do Santander, 
reclamando el concurso de la de esta 
provincia para que se dirija respetuo
sa súplica al £xcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con el fin de que éstese 
sirva s ign i f i car al de la Guerra la con
veniencia de que sea modificada la 
Real orden de 2 6 de Octubre último, 
disponiendo que los mozos que estu
viesen pendientes do justificar la ex
cepción de tener hermanos sirviendo 
eu el Kjército. ingresen en filas, cuya 
comunicación era sometida á conoci
miento de esta Comisióu por decreto 
del Kxcmo Sr Presidente de la Di
putación, e! Sr. Pozo propuso contes
tar que se consi toraba do todo punto 
innecesario deliberar sobre este asun
to porque eu su día osla Comisión ha
bía realizado las oportunas gestiones 
encaminadas al fia de que se trata. 

1,D Comisión a c o r d ó , do c o n f o r m i d a d 
o n lo propuesto j»or el Sr. Pozo. 

Habiéndose presentado por el Agen
te

 1

1 • 1 A \ untamiento de Colmenar del 
Arroyo el papel correspondiente á la 
mulla de 2 5 pese'as Mu lo fué impnes* 
ta en 18 do Octubre último y qne 0 0 lo 
ha verificado antes p ir un olvido de 
dicho Asente, se acordó declarar ter
minado dicho incidente 

Oficiar al Sr. Coronal Jef«» de 11 
Zona 16 para qno sea incluido en la 
relación de soldad s útiles y cubro 
una de las dos plazas que ha corres 
pendido al puebla de Collado mediano, 
en el actual reemplazo al mozo Andrés 
Ayuso Prieto, uúm. A del sorteo, pro 
cedeates del reemplazo do 189&, que 
por error material de copia dejó de 
incluirse en la expresada relación. 

Declarar soldado al mozo José Pé
rez Miralles, alistado por el Ay unta

mientode El Pardo para el reoraplá
20 de 1 8 9 5 , que se hallaba pendiente 



Viernes
 l
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de justificar sn existencia en el Ejér
cito como voluntario y cuya Aliando y 
certificado «lo talla so ha remitido p*r 
el Excrao Sr. Capitán General de este 

comunicándolo 
o rao" 

pió 

Distrit 
el fln'Vque d 
en el sffltco pa 
so de t # S . 

jstar 
tilll, c»Jb testa 
dê ?Jk?l cor 
el actual reemplazo, se halla peudieu 
te do justificar la excepción de tener 
un hermano sirviendo en el Ejército y 
que su incorporacióná lasfihs dispiifcs
ta para el 1S del presente ra Ja. oho«* 
dece á haber sido tomado en cuenta 
por el Ministerio de la üuona.iedicujs 
m o z o s , para el señalamiento del c«>n 
tingonto; y reclamar nuevamente el 
certificado de existencia en filas del 
hermano do dicho mozo. 

Declarar soldado al mozo Luis Her
nández labrador, núm. 593 del distrito 
do la Universidad, para él actual reem
plazo, relevándole de la nota de pró
fugo que se le había impuesto por su 
taita de presentación, toda vez que se
gún manifiesta el Sr. Coronel Jefe de 
la Zona 57, aquél sirv<» c o m o volunta* 
rio en el rogimiento Tníauteria de Za
ragoza. 

Dosestimar sin previa formación 
de expediente la instancia de Genero
sa Martínez, eu solicitud de excepción 
del servicio militar á favor de su hijo 
Antonio Campos, soldado del regi
miento Infantería de Baleares, proce
dente del reemplazo de 1894 y alista
miento del distrito de la Inclusa por 
no hallarse comprendido en el artícu
lo 149 de la ley vigente reformada, el 
hecho de que un hermauo de dicho 
soldado haya empezado á sufrir con
dena con posterioridad al ingreso en 
Caja de aquél. 

Desestimar igualmente, sin previa 
formación de expediente, la instancia 
de Manuela Gómez, que solicita e x 
cepción á favor de su hijo Ángel V«*r
dasco Fernández, soldado del expre
sado regimiento y procedente de los 
miamos reemplazo y distrito, por no 
alcanzarle los beneficios del art 149 
de la Ley, toda vez que la excepción 
que alega ya existía al tiempo de la 
clasificación dol mozo. 

Declarar soldado condicional por 
haber justificado la excepción com
prendida en el caso primero de) ar
tículo 87 de la ley vigente, al mozo 
Fausto Gregorio Julián Mesa, número 
11 del sorteo de Barajas para el actu: l 
reemplazo. 

Declarar subsistente la excepción 
del aso décimo, art. 87 de la Ley. por 
tener hermanos sirviendo en el ejér
cito concedida eu el reemplazo da 1896 
á los mozos José Carcelero Espada y 
Eogeuio y Pastor, alistados por los dis
tritos de ¡a Latina y BueoavUta, res
pectivamente. 

AdopUr idéntico acuerdo y por las 
mismas causas respecto al mozo Eze
quiel Talavera Gouzález, del alista
miento de Cara baña, para el reempla
zo de 1895. 

Reformar la clasificación del sol
dado do la primera brigada Ce Sanidad 
militar, Pascual Zaldivar 3aviiaues, 
alistado en el distrito do Palacio, sor
teado para el r. emplazo de 1896, de
claráud ¡e soldado coudicional por ha
ber justificado la excepción del cas» 
primero del art. 87, en analogía con el 
149 dí la Ley vigente. 

Desestimar la excepciou alegada á 
favor del soldado Cándido Santa María 
Pardo, del reemplazo de 1894 y alis
tamiento del d'slrito ár Palacio, que 
sirve en el regimiento Infantería de 
Cuenca, núm. 27, por no hallarse com

e.jDúit'UOq udcUvd oa ú. p ,¿IT*1 ob J 

prendido en el art. 149 de la Ley jár 
¿onte. toda vez que el padre de dicho 
soldado falleció en Junio 'de 1 8 0 1 y 
pudo alegar la excepción con arreglo 
al. art. 85 le la Ley de 1! e Julio ¡le 

l85HnUT de jferíflear su ingreso en 

Coronel Je*&>o$! 
ería do ¿Cuenca, 
nte (!»• oxee; ciún 
Salurnit¿~H№V¿ 

n ««I Ayuíitami 
de Valiieigi»sT

/ J 

r 
de 

el 
s 

rteá 
lo do Sau Martín 
pjsra el actual reemplazo, con el fin do 
que se amplié dicho expediento con 
varios d e n nonios que le f.itan. 

Elevar al Excmo. Sr Ministro'le 
la Guerra con el oportuno informe y 

Lon cumplimiento de lo preceptuado en 
los anículos 176 de la Le. vigente y 

"lSfldel Regí «nenio, la instancia pro
movida por D. Bernardo Lauzon, 8V 
solicitud de quo le sean devueltas las 
1.500 pesetas que consignó para redi
mir del 8er\icio militar activo de su 
hijo Federico Lauzon Artigue*, reclu
ta excedente de cupo del reemplazo !e 
1893 y alistamiento dol distrito del 
Congreso.  . 

Informar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia en cumpli
miento de lo que interesa la Dirección 
general do Administración local en 11 
de Noviembre último, con motivo de 
las siguientes reclamaciones: 

Instancia promovida por el mozo 
Manuel Blanco Tórrejón sorteado para 
el actual reemplazo en el Ayuntamien
to de Jeta fe, procedente del alista
miento de 1896, en solicitud de ser de 
clarado soldado condicional, manifes
tando quo con fecha 9 del corriente se 
emitió informe en otra instancia aná
loga, en el sentido de que no procodfa 
admitir el recurso de alzada promovi
do contra el acuerdo de 3 de Mayo de
clarando soldado á dicho mozo, por no 
haber sido interpuesto on la forma que 
marca el art. 134 de la Ley. 

ídem promovida por el padre dol 
recluta sorteado para el actml reem
plazo por el distrito de Congreso, Fruc
tuoso Argulos Arroyo, procedente del 
alistamiento de 1^95 y declarado s o l 
dado con fecha 14 de Mayo ultimo, por 
resultar ú il para el s e r v i c i o militar, 
manifestando que coutra este acuerdo 
no cabe recurso de alzada, conforme 
al art. 130 dé la Ley; y quo respecto 
á la excepción como hijo do sexa
genario ó impedido que ahora alega el 
padre de dicho mozo, sólo podría admi
tirse con arreglo al art. 149 á.cuyo 
efecto presentará la, reclamacióu al 
Jefe del Cuerpo á que sea destinado el 
, U 0 Z Ü

 i'* 
Ídem promovida por él mozo Isido

ro Freno Vidal, sorteado en el distrito 
de Palacio para el actual reemplazo, 
que solicita la excepción como hijo de 
sexagenario, manifestando quedichi 
roclamaeión carece de objeto, jorque 
el mozo fué excluido totalmente con 
arreglo al número tercero del artículo 
80 de la Ley vigente. 

Ídem promovida |x>r Leonor De
earaps, que solicita se revoque el 
acuerdo de esta Comisión que declaró 
soldado á su hijo el moto José Decamps 
Buenaventura, sorteado en el distrito 
déTCongreso para el actual reemplazó; 
manifestando que es extemporánea la 
reclamacióu por no rjaberrido alega, 
da en el acto d* la clasificación desol
dados, confirme el art. 96 do la Ley 
vig.ute, la excepción que ahora al ga. 

ídem promovida por Francisca de 
la Fuente, en^solicitull de nuevo reco
nocimiento de su hijo Eirsehio ¡ ara 
pod^r justificar la cxcffifclohfle su otro 
nijo Alejandro Díaz de la Fuente, de
clarado soldado en el actual reemplazo, 
procedente del reemplazo l e T8B$ y 

^alistamiento del distrito de la Audien
cia, manifestando ser extemporánea 
esta reclamación por haber sido con» 
preñado el acuerdo do esta Comisióu, 
por Real nrdpn d»< ULde Ociubre 

sSdel^ 
, com

[por i l 
actu 

de 
ser atendido dicho recurso, por no 
haber sido promovido por conducto de 

l i m o . 
i^UiíÜMSta 
Aiíárés Gutj 
acufo lo [) .r 
prendido o 
distrito de I 
r e e m p l a z o 

sea presentada por Secretaría, 0 n a 

lación de los individuos que hav3DJ°* 
gado excepción en el actual reomi,? 
por tenor hermanos sirviendo Q q

 J 

,
 h a

.
v

ao 

J c o n í b m a % 

Bozo . 
P r

esido Q . 
arelar!,, 

3 ptfr 
comprendido en el núm 2.° del ar
tículo 8Gde la Ley. 

Devolver al Sr. Coronel Jefe «lo la. 
Zona 58, los documentos presentados 
para justificar las excepciones sobro
venidas eu el tiempo que medie desdo 
el dia del insrre'o en Caja, al de la con
centración, p«ra ser destinados á euer
po por los soldados, José López Gonzá
lez. Anselmo José Alonso, sorteados 
por el distrito det Tíos pi tal é Isio.ro de! 

| A.amo y del Olmo, por el de la Inclu
sa, para el actual reemplazo, con el Ha 
de quo se tramiten dichas excepciones 
ñor los Jefes de los Cuerpos á que sean 
dostiuados, confirmo á lo resuelto por 
fteal orden del Ministerio de la Guerra, 
lecha 6 del próximo pasado mes. (Dia
rio oficial núm. 231). 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, contestando á 
su comunicación do 14 dol corrionte, 
quo no ptocedo la reclamacióu promo
vida ante su Autoridad por Antonio 
Mol ina , padre del soldado José Moliua 
Rosales, sorteado en ol actual reem
plazo por ol distrito del Hospicio, pro
cedente del alistamiento de 1896, y 
declarado soldado on revisión, por re
sultar el solicitante útil para el traba
jo, toda vez que dicho fallo fué confir
mad» por Real orden del Ministerio do 
la Gobernación, fecha 13 de Octubre 
último, y la Ley vigente no contiene 
presepio alguno en que pueda acce
derse á lo solicitado. 

Informar á la citada Autoridad, 
contestaudo á su comunicación de II 
del corriente* eu la que traslada Hoal 
orden de l Ministerio déla Guerra, quo 
la excepción alegada por Cirilo Taba
co, bn favor de su hijo Leandro Taba
co Rodríguez, sorteado para el reem
plazo do 1S94 y alistado eu el distrito 
de la Latina, solo podría ser atendida 
en el caso de haber sobrevenido con 
posterioridad al ingreso en tilas del 
sollado, con arreglo al art. 149 

Dar por terminad'» el expediente 
relativo á la excepción alegada por 
D. Aurelio Perona, eu favor de uno de 
s u s dos hijos Calaliuo y Andrés Pero
na Buendía, alistados en el distrito de 
Bu4navista, sorteados por la Zona de 
Reclutamiento, núm 57. para el reem
plazo d e 1896 y destinados á servir eu 
el ejército de Ultramar, porque según 
se :i constar eu el acta remitida por 
el Teniente Alcalde de aquel distrito,, 
el interesado ha desistido de sn alega
c.ón :.op tener otro hijo mayor do diez 
y siete años. ..i* • QJ 

Remitir al Alcalde do Valdemaque
da. el expeliente de excepción que se 
formó al mozo Manuel Fulgencio Sáu
chez García, alis!a.:o pira el reempla
zo de 1895 y declarad • soldado en're
visión del presente, por rio justificarse 
la if)breza de! padre, cuyo fallo ha sido 
confirmado por Real orden; con el fin; 
de que pueda darse cumplimiento á lo 
nsftiesto en el art. 72 del Reglamen

to vigente, respecto al reintegro del' 
citad» expediente. 

Por ultimo, el Sr. Pozo reclamó qnel 
para la ?.rimera sesión que se celebre, 

.71i»i «fe i»*idtm»Í3lU tfb i4 b i l í 

Delegación da Hacienda 
i la provincia de ]̂ &dplé 

La Oireooidn genera l de C intrihncio. 
nfeé I n d i r e c t a s , con fecha de :iyer, coma, 
nica A la Delegac ión d e mi cargo lo q U e 

s i g u e : 

 L a >*ociedad Arrendataria del mono

polio sobre las pólvoras y materias tx-

plos ivas , en uso de las facu l tades qne le 
estAn concedidas por la condic ión 23 de 
\.\ escr i tura del conven io celebrado con 
la H a c i e n d a , ha n o m b r a d o A D. José 
Artola Fontelaj Inspector p a r a ejercer 
en esa prpvíncin la inspección y vigilan 
c ía del impues to sobre d i c h a s materias y 
persegu ir el contrabando y defrauda, 
c ión. 

Y habiendo s ido autor izado por este 
Centro »;1 indiv iduo menc ionado para des

e m p e ñ a r el c i tado c a r g o , lo participo á 
V. S. para su in te l i genc ia y á fin de qne 
lo a n u n c i e al públ ico por medio del Bo

1.1.riN O F I C I A L , remit i endo un ejemplar k 
es te Centro». 

L o q n e se inserta en es te periódico 
oficial. im M m 

Madrid U de Enero de 18y«. = EI De

l e g a d o de Hacienda, Ernesto óje Boneta 

¿áa in i s t rac ián C E Hacienda 
de la provincia de J^adrid 

Cédulas personales Ottawas persónate* 

i lubiendo sufrido e x t r a v i o las oédul»6 
persona les d e novena c lase del ejercicio 
corriente q n e l l evan los números de fa

brica 1.087 733, 1.0R7.7til, 10H7, 76«, 
1 .US7.7HÍJ, 1.0H7.77ÍÍ, 1088.274,1.UÖH5Ä2' 
1 088.2H& y 1.088.298, sin que á pesar de 
las ges t iones prac t i cadas por el Agente 
R e c a u d a d o r d e la 2 .

a Zona de esta capi

tal a quien se entregaron bay.au podido 
ser h a b i d a s ; esta Administrac ión ha acor

dado dec larar las nulas y s in eteoto 
uso donde fueren presentadas . < bBtfl^H 

Lo q u e se publ ica en este H O L E T ! * 
O F I C I A L para conoc imiento de las Autori

d a d e s d e todas c l a s e s , Empresas . Socie 

d a d e s , Corporaciones y part iculares . 
Madrid U de Enero de 1898 = El Ad

ministrador de Hacienda , P. O., Nicanor 
G. Mufio/ 
b * . i <|.(ia ,ob'u »vi I^ÄJH 

Por ex ig i r lo las n e c e s i d a d e s d«l»«
r

* 
v i c t o , el A g e n t e Heoaudador de oódol»» 
personales d e la ó.» Zona de esta cap

1

' 
ta l , q n e comprende los distrito. del Hos

picio y Univers idad , ha establec ido ad?" 
m á s de I.MS cuatro horas de despacho se

ñ a l a d a s por la tarde , las d e ocho A
 t l

* * 
d e la m a ñ a n a . 

T a m b i é n ha insta lado un oficio»
 r

* ' 
caodadnra en la c a l l e d e l i Margaritas',^' 
(Bel las Vistas) , para la exoendiei<Mi >' 
cobranra de cédulas a los con tribu y etf** 
q u e habi tan en el extrarrad io 
mencionados distr i tos . ' ' 

Oiti Alb y alv a ataliKÜ) 

a s t* 
• i 

•H To 

http://Isio.ro
http://bay.au
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(фЦ&Р'ДО pe p u b l i c a b a n .este B o l i t í x 
o f i ü i a l para g e n e r a l conoc imicpto . 
i . H W e r l d Í7 de Enero do l«»8. = RI Ad

ja in i s lbadorj d e H a o i e n d a ,  A n t o n i o A l  

d o ocho días , A contar desde fept* fecha, 

Щи feWpT*
 1 8 d e E n e r o d <

( 1 W ^ = e | 
Agente ejecut ivo , E. Molina. 

 " t í a d s B r a n d a 
La rrovincib d é J í a d r i a 

Se pnrtidipa а los señores onmribu I 
y.ntes ile esta capital y partidos, de esta ' 
puevjnoia, q n e . l l enen sol ic i tado arutei

par las cuotas q o e Icr rprré«qv>riden ¡uir 
tercer trimestre d« 1 corriente ej<.roí

cio. flflg q u e d a abierto el pago de los 

l á tan le , deb iendo adver t i r l e s , q u e de no 
verificar el ingreso en la Depos i tar la pa

gaduría dentro del plazo s e ñ a l a d o , Incu

rrirán en el recargo del 0 por l o o que 
previene la v i g e n t e Instrucción. 

Madrid 17 de Ei:ero de 1898 = E 1 T e 

torero «!'• Haennda. Amonio de Llaguno . 

BYiotr^ oh uH*úmt)Q- w ~ ü i ífcfcnl A n b e t i 
D. Emilio Molina, A g e n t e ejecut ivo de 

Hacienda en la 5.* Zona. 
l l a g o saber: (¿ue en el e x p e d i e n t e de 

apremio q u e esta Agenc ia Instruye para 
hacer efec t ivos losdébi tos de contribución 
territorial correspondientes* los ejercicios 
d. 1893 a 94 , 1894 a 9 5 , I89ó A 9t> y №96 
A 97 y afectos a la t inca, P r i m a v c i a , 7 
d e n o m i n a d a Teatro ti>• Madrid, 80 ba dic

tado con fecha 2l d»; Diciembre úl t imo la 
s igu iente prov idenc ia d e apremio de s e 

g u n d o grado: 
«En virtud d é l a s atr ibuciones q q p a a e 

confieren ios arüoulos 9 y U> d e la i n s 

truceión de 12 de Mayo de 1888, y Real 
decreto de 27 de Agos to de 1893, declaro 
procedente el apremio de s e g u n d o grado 
é incursos en el recargo del 7 por 1(X) d e 
las cuotas A los c o n t r i b u y e n t e s morosos 
que figuran en la precedente re lac ión, 
conforme a lo proscripto en dicho articu

lo lü y en el U d e la c i tada Instrucción. 
Notif iquese esta providenc ia á loa intere

sados , s e g ú n dispone el art . 17 y con las 
formalidades y requisitos q u e determina 
*l 71 , en la inte l igencia de q u e si trascu

rren las ve int icuatro horas q u e prescribe 
•1 referido art. 17 s in verüloar el pago de 
las cuotas y recargos impuestos por la 
demoro , se procederá al e m b a r g o y ven

ia de los bienes , muebles y s e m o v i e n t e s , 
frutos, rentas é inm ueb le s de los deudo 
res con arreglo A lo dispues to en los ar 
Uculos 20 y s igu iente s de la lnotrucción, 
7 Real decre to c i tados , prev ia la autori

zación q u e para la entrada en el domici 

lio de los contr ibuyentes deudores q u e la 
nieguen, se sol ic i tará del Sr. T e n i e n t e de 
Alcalde » 

Y refiriéndose la transcrita p r o v i d e n 

cia 4 todos los oqopropietarioa de la finca 
mencionada , uno de los c u a l e s , según re

sulta del Registro de la Propiedad , es 
°  Eduardo O k e l l y y Recur , c u y o actual 
paradero se i gnora , se publ ica por el 
Préseme para que l l e g u e * su conoe l 

atiento y q u e d o notif icado. 

Advirt i fmdo, q u e la presente notifica

ción a icanza á los herederos de, dicho se 
ñor si hubiese fa l lec ido , y á la persona 
¿

' personas que en la actual idad posean 
'a parte de propiedad de! inmueble que 
ugura inscripta A nombré d e aquél ; y así 
TUismo se a d v i e r t e que el plazo para p a 

gar e n las oficinas d e esta Ageno ia , c a l l e 
d e J e s ú s d e l V a l l e , l í*,tercero i zquierda es 

I n c l u s a . C o l e g i o d e l a Р а л , Maternidad! 
y Añilo a o Cigarreras 

• ••fOlrn t i t eKV? J То ce i* 
Dirección 

Eji vir tud de acuerdo de la Ilustrq 
J u q t a d e Dantas , se pagara , á cada un 
dfe laesunas d e l a provinc ia de Madrid 
q n e t e n g a n en árt poder expós i tos de est. 

1 r a c l u V ^
l ?

s á b ^ d e i«h> 
^ 4

e

. A l o i ^ b ^ í e ¿ ^ 7 j úl t imos , « 
A sus respect ivos cobradores , ' y por via 
ив *^гл t г^оя^моо^^а ̂ тмил—^А *̂ V̂ ~

4H

pee6Mie ̂  
e q u i v a l e n t e á -¿ pesetas c incuenta eé.nti 
inos рос c a d a m e s , aparte de lo que s e 
a b o n a d o r la Inc lusa , up sus oficinas c a l l e 
del Mesón de Paredes , n ú m . 80 , como pro

cedente de la tes tamentar ia de D. J o s é 
Zorrilla y Monroy, en el'tftes d e Febrero 
próx imo, en ta forma s igu iente : 

Üia 7 de Febrero tle 18.98.—Partido» 
d e Alca lá , Getafe , Nava lcarncro , E s c o 

rial , San Martin de ValdHglé s fa s y suel-

( O t . . , , . . „, v 4 1 . w e a , n а, н • tm 
oIjITcUL Т Л ы Д Я » ICl QL Al -1 <_J M 
Üia 8 de Febrero de 1898 — P a r t i d o s 

d e Chinchón, Colmenar Viejo, T o r r e l a g u 

n a y Per (láminos sueltos. 
S e prev iene q u e no « a p a g a r á dicha 

gratif icación de 15 pese tas , ó lo q u e co

rresponda, á la persona que no se presen 
te en los dias s e ñ a l a d o s , con el pergami 

no y fé de vida del expós i to , f irmada, se

l lada , s in e n m i e n d a , y prec i samente de 
fecha del corriente m e s y año , de los res 
peotivoa señores J u e z munic ipa l y Cura 
Párroco . TidV4ob«&fl) 

ADVutTKNciAs.—puedan e x c e p t u a 

das del perolbo d e la grat i f icación, las 
a m a s d e Madrid, las q u e durante los 12 
años h a y a n muerto los expós i to s , las 
q u o los hubiesen d e v u e l t o , bfeq d e su vo

luntad, ó rec lamados por la Inclusa , los 
vue l tos y remit idos , bien al Hospicio ó 
Colegio de la P a z , y por úl t imo, aque l la s 
'tinas c u y o s expós i tos tuviesen y a tres 
a ñ o s al Ьасегьс c a r g o d e e l los . 

Madrid 18 de Enero d« 1898.=»E1 D i 

rector, Andrés D e m a r c o Moreno. 

m ш ш , 

oo néti*oí .iü\ i.ouéinq ¿al o*oiui«X9 «ul 

Я У ш Л а з ш е п Ъ о з 
J II*. 2 

D...M... . /> J_ r> I . . . V. o . A l e a l d e P r e s í d e m e , C. d e Romanonea . 
.*Ьвмэ«Н al s b novtl á ¿ohdéb í e q «vi l t taf | 

из »oq t l . i joib ai al 
A los ot'ectoá legal»* s e h a l l a d e 

manifiesto en la Secre tar la de cs 'e A y u n 

t a m i e n t o , por término de quince dios , el 
proyec to del presupuesta adic ional al 
ordinario refundido. 

Ajaivir ie d e Enoro de¡ ГШЛ 
Alca lde , Jul ián López . 

. « ¡ • l O a i v L " , ,¿l>  * T . a a w ti 
C a r a b a n c h o l Alto 

UI 
roIJ тЦ ' п. f>A 

Madr id 

Secretarla—Negociado 4." 
Obra» • I K<Q 

Interesado por D . Narciso Mauri, 
Director d e ! T r a n v í a d e El Este c o n 
el fin d e es tab lecer la comunicac ión 
entre la plaza de 1a Cibe les , hoy d e 
Madrid, y la ca l le d e Diego de L e e n , la 
instalación d e un t ranv ía con tracc ión 
animal q u e p a r t i e n d o de la l inea genera l 
es tab lec ida en la ca l l e de AlealA, c o n t i 

nua por la d e VelAz«}oez v o l v i e n d o por 
la d e L a g a s e a A en lazar con la l inea b o y 
en e x p l o t a c i ó n , con un ramal q u e par

t icudo d e las v ias a s c e n d e n t e y descen

dente de las cal les «i Velf izquez y I t-

iru>ea. cont inúa por la d e fa d e G o y a A 
en lazarse con l a a 4 e , l a ca l l e de AlcalA 
en el encuentro d e a m b a s , en c u m p l i 

mierfrb rfe lo preceptuado .«n H art . i o 2 
del Reglamento para lu ejecuc ión de la 
Vigente l e y de Ferro»'.ariles, se abre 
información públ ica por término de ve in

te dias en fa que serán oídos todos los que 
sfe cons ideren in teresados en és te p r o y e c 

n o y loa que d e s e e n h s c e r o b s e r v a c i o n e s 
4 reoiamaoiones al m i s i B O r ^ w ^ ñ B t J á 

" TTAbíén9o 3Ído comprend idos e n el 
al i s tamiento verillcn<kj en e*ta local idad 
para e! reemplazo d

1 Ejérfeitdeh^ él aflo' 
aclftKl w n f o p n é al ¡&úfcj qnlrtto'^del ar

tículo 40 de la viirent» l ey de R e c l u t a 

miento y reemplazos , lo« mozos Ánge l 
Rosendo MenéndeR blAnco, hijo de En

rique y de María Pascual, Ramos Cruda, 
hijo natura l 'de Andrea Isidora; Alfonso 
ConzAlez Sánelo/ , , hijo de Fernando y 
de Hipól i ta; Luis Adrián Díaz , hijo na

turá í de Dorotea, c u y o paradero se i g 

nora , y deb iendo tener lugar el d í a 90 
del actual y hora de las diez de su ma

ñana en es ta Casa Consistorial el acto de 
la rectif icación d e dicho al i s tamiento , se 
adv ier te A los m i s m o s . A sus p i d r e s , tu

tores , parientes , amos ó personas de 
quien d e p e n d a n , q u e por el presente 
edicto se les c i ta para el acto de rectif i

cación q u e ha de tener lugar en el nxn

e ionado día y hora, teniendo presenté 
que es te edicto se publ ica en sust i tuc ión 
de la citación personal ordenada en el 
art iculo 47 de la ley de 21 de Octubr. d<

1896; aperc ibidos q u e de no comparecer 
les pararA el perjuicio que hubiere lugar . 

Carabanehe l Alto 17 de Enero de 
1898. = El Alca lde , Eduardo Rosales . 

• .i 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias provinciales 

M A D R I D 

ton 

Secc ión 4 . * = La Sección 4 .* de la 
de lo criminal de esta Audienc ia , por su 
prove ído t e d i a 2:» del actual , dic tado en 
causa procedente del J u z g a d o instructor 
de l distrito de l Congreso , contra F r a n c i s 

c a López SAuohez, sobre l es iones , se hu 
serv ido seña lar ul día 21 d e Enero, y hora 
de las doce y media d e su tarde , p a t a dar 
comienzo A las ses iones del J u i c i o oral , 
sin el Tribunal del Jurado; y al propio 
t iempo ha dispuesto se cite al tes t igo José 
Ceroos Moroguer, <jue se i gnora s u para» 
dero , como lo verifico por m e d i o d e la 
presente , al objeto de que en dicho día y 
hora c o m p a r e z c a ante el e x p r e s a d o Tri

b u n a l , q u e se bai la es tablec ido en el piso 
bajo de l P a l a c i o d e Just ic ia . Salesaa; ha

ciéndole saber la obl igac ión q u e t iene de 
concurrir A este primer l l amamiento , bajo 
la multa de 6 á 5 0 pesetas . 

Madrid 30 de Diciembre de 1897.== Ei 
Oficial de S a l a , Luis GonzAlee de la Quin> 
tana.  a w a l 1 ¿ajaatl ,1 «»L *v 

o5<í.i «cih 11 

Juzgados de pumita instouei? 
c E r m i o 

así como también A la e x p r e s a d a Victo 
riana y á e u a n f x ppp»onas pu^divn dar 
rauón del paradero do éstos , p a r a q u e 
dentro d»»l término d e dlpz díft«, A contar 
d e s d e Iw pttfclio'níelón' del présente en la 
Gncettité Madrid y B O L E T Í N o n n w. ríe 

j . laproviBoi», 04*mparea«Mm an*»ee*e ¿az-

g a d o , sito en la ea l le del General Casta

nos , núm. 1. A prV?tar dee larhe ión en la 
c a u s a orimina! de oficio q u e 80 s i g u e por 
falsif icación d e una certif icación; a p e r c i 

"bTéñíToíés q u e d e ño v e r í f t c a r l a / l e s par"a

rAol perit i ieio A que hubiere lugar en de

recho. 

• D a d o en Madrjd A 1*3 de'^néro l § 9 8 . « 
J u a n Franc i sco RuÍ3. = P. M. S. , Jone 
Mario Tosca 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera ins tanc ia , y de ¡natruooión de l 
distrito do la I n c l u s a de e s t a Corte. 

Por la p r e s e n t e , c i to , l lamo y empla 

zo A Feder ico Fjlizondo Merino, hijo d e 
F e l i p e y d e J o a q u i n a , natural de S o t e s , 
prov inc ia d e L o g r o ñ o , do treinta y n u e 

v e afioá de e d a d , soltero, impresor , y de 
i g n o r a d o p a m d e r o , p a r a q u e en el tér

mino d e diez d í a s , contados desde el si

g u i e n t e al en que esta requis i tor ia se in

serte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi 6ala aud ienc ia , sita en el Pa

lacio d é l o s J u z g a d o s , en', le del General 
Castaños , con el objeto de q u e preste de

claración indagator ia en c a u s a q u o s e le 
s igue por usurpación d e es tado c iv i l y 
estafa; aperc ib ido q u e do no verif icarlo , 
serA d e c l a r a d o rebelde y le pararA el 
perjuicio A q u e hubiere lugar . 

Al mismo t i empo, ruego y e n c a r g o A 
todas las A u t o r i d a d e s , y ordeno A los 
a g e n t e s de la pol i c ía jud ic ia l , procedan 
A la busca del e x p r e s a d o saje to , c u y a s 
s e ñ a s personales son: es ta tura I!4>Q0 mi

l ímetros , pilq c a s t a ñ o , ojos a z u l e s , nar iz 
y boca regu lares , barba poca, y en el 
c a s o d e s e r h a b i d o , lo p o n g a u A mi dispo

s ic ión en este J u z g a d o . 
Madrid 17 de Knep. de l t íUa=LUis 

Rodríguez Llera. = El Escr ibano. Apol i 

nar 1 .asso d e la Vega . 

D. J u a n Franc i sco Ruiz y Andrés , 
J u e z d e instrucción del distrito del C e n 

tro d e es ta Corte. w 3 
Por lo presente se ci ta y l lama, á 

E d u s r d o D o m í n g u e z Quintana, natural 
d e Málaga , de c incuenta y u n aftojr de 
edad , de estado c a s a d o con Victoriuna 
Cardoma Cortés, c u y o últ imo domil io le 

114 1МЖ1Ч v 

и я :i к l i a 

L A T I N A 

En virtnd d e auto dic tado c o n f eoha 
¿ de l actual por el Sr. J u e * de p r i m e r a 
ins tancia del distri to de la L a t i n a , A mi 
tes t imonio en los e jecut ivos entab lados 
por el P r o c u r a d o r de estos T r i b u n a l e s 
D. Carlos de S a u t i a g o , A nombre de Don 
(irrisorio L a r a Ai'n.iiz, contra Ü. N i c o l á s 
Carvajal y Pérez , sobre p a g o le 10.000 
p e s e t a s p r o c e d e n t e s d e p r é s t a m o cons 

t i tuido por escri tura públ i ca c e n hipo

teca d é l a c a s a n ú m . 41 provis ional d e 
la ca l l e d e S a n t a Engraoia , de confor

midad con lo d i s p a e s t o e n e l art . 1.460 d e 
la *ey de Enjuic iamiento c l v ü , se d e s 

pachó ejecución y se e m b a r g ó la finca 
hipotecada y. sus productos d e s p u é s d e 

•requerir d e p a g o á D. FraUpisco F e r 

n á n d e z , c o m o Adminis trador <Je aquella^ 
y en su c o n s e c u e n c i a por medio de la 
p r e s e n t e , c i to d e remate, en forma al 
ejecutado D . Niouiás Carvajal , para q u e 

I si qui s i ere oponerse A la ejecuc ión d e s 

• pachada lo verif ique dentro de los tres 
dias hábi les s igu iente s al d e la p u b l i c a 

ción de esta c é d u l a , con p r e v e n c i ó n d e 
que si no lo verifica l e pararA el per

Juicio q u e hubiere l u g a r en derecho . 

Madrid I I de Enero d e 1 8 b ^ = E J Es

cr ibano, J Jiméqflaj. a o : ) 

.-.nu ,*1©13#IA iu*¿ cnÜtiJl £0o(l| rv.jt. 
1 • .  ! 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan y Martínez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al ano de 1896 ¿ 9 7 , se sacan á pública <ubasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

eqfl» 

t IO 

106 

US 

" 5 

«17 

1 1 8 

«59 

160 

iói 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUK SK SUBASTAN 

O. Sebastián Lestal, una tierra en las Zanjas, de una fanega, 
igual ¿ 31 áreas, cincocentiáreas; linda Pedro Sanzy Francisco 
P r i e t o . . . . . .m . . . . . . . . . . w . . . i 

Doña Josefa Casanova, una tierra con 12 olivos en los Corrales: 
l inda Saturnino López y Eugenio García 

D. Pedro Fuentes, una tierra en la Veguilla, de dos fanegas, 
igual á 6a áreas, 10 centiáreas: linda Htginio Ligar y Manuel 
R e d o n d o . . . ' . . . i . . . . . . . ) . . . . . . . r . 

D. Cipriano García, una tierra en Vallenucoso, de tres fanegas, 
93 áreas, 15 centiáreas: linda calmos y camino 

D Sandalio García, una tierra en la Valdomina, de seis fanegas 
ó sean una hectárea, 86 áreas, 30 centiáreas: linda Jenaro Li

gar y el arroyo 
D. Manuel Gil, una tierra en los Majanares de una fanega seis 

celemines: linda Cirate y Dalmacio Sanz 
D Gregorio Yebra, una tierra en Villejnelas, de una fanega seis 

celemines, igual á 46 áreas, 58 centiáreis: linda viña de los 
S a n t o s . . . . . . . . . . . 1 . . PA §j 

D. Felipe Yebra, una tierra en Valdivanes. dedos fanegas, ó sean 
02 ' t o centiáreas: linda camino de la Barca 

D. Joaquín Yebra, mitad de una tierra en la Vaquilla, de tres 
fanegas, igual 93 áreas, 15 centiáreas: linda Higinio Liger y con 
Juan Bachiller 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

«40 

i 60 

ЗОЮ 

250 
• 

600 

I90 
7 í Ü • rtflílj 

iao 
> 

« o 

АБО 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 25 de 
Enero de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL . , según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Anchueio á 8 de Enero de 1898. = E 1 Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

1.1.•,..>•,, ,1/dnJbül «lolloq Al¿ifttttjgwg* I „ , . — r — * T~ 

Agencia gecutiva : e Hacienda de Getafe 
D. Nicanor Gonzáler. Puebla, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

or Jen 

«7 

20 

28 

» 

Ii 

48 

129 

•55 

167 

. s i $ 

222 

a 26 

196 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

ЬодхиЬ l u i Hlfl > 
T PINÇAS QUK SK SUBASTAN 

VALORACIÓN 

remis Cents. 

Doña Maria Cuenca, un terreno de 815 pies cuadrados, tiene al-1 
go ediGcado en camino de la Laguna: linda por P., con el 
mencionado c a m i n o . . , , I 1 .000 

D . Mariano Aguado Fierrez, una casa en la calle de la Laguna, | 
núm. 1 duplicado: linda izquierda, con los números 3 y 5 de 
José Quevedo 

Doña Tomasa Jimeno Arribas, una tierra de una fanega, en la 
Laguna: l inda M., con Manuel

 1  alindo 
D. Mariano Dávila, una tierra de tres fanegas tres celemines, en 

Prado Caraque: linda S., con camino de Venta Q u e m a d a . . . . 
D. Enrique González , una casa eo las Peñuelas ó cerro del aire 
D. Pascual Martín, una tierra de una fanega, en Caño roto: l in

da S , con Guillermo C a b a l l e o 
Doña Andrea Rodríguez Arango, una tierra de media fanega: 

linda N., con Faustino. R a p o * . J . . . . . , „ . , » . . . . . . . . . , . * , . > 
Doña María Rodríguez Arango, uo terreno destinado á Tejar, eo 

la carretera de Extremadura: lipda N., con DoTia Andrea Ro

dríguez ! . . . . , ' 
D. Julián Bravo, una tierra de 14 fanegas, en las Guindadas: lio

da p , r con Tomás. H e r r e r o . . J . .*»,«y.j»>. «h*:*XI*rioi) RM.4«.« 
D. Manuel Aguado Ocaña, una tierra de 11 fanegas, en las Cru

ces: linda § . con el camino de las Eras 
D: Mariano Navarro, una tierra dé una fanega, en los Ahijunes: 

linda M., con Francisco Alonsoi 
Doña Maria del C a r n e o Hernández, una tierra en vereda de los 

Judíos; linda M., con Dionisio Martin 
Doña María Serrano Piz, una novena parte de casa en la cal le 

de! Marqués de Salamanca, núm. 2 . 
Sociedad el nuevo Carabanchel, un terreno de 13 fanegas: lind 

iS., posesión que fué de la señora Condesa de la Patilla 
D. Manuel Galindo, una casa calle del Sacristán, núm: 14: l in 

da P. y S., con dicha c a l l e . . . i . U i u i a a .^IMJWVJUJJL). a*a ^ 
D. José Gálvez, una casa calle de la Magdalena: linda ¡zquierJ 

da, con Francisco Romero . . . . . . . 
Doña Rufina Avila Alverola, una casa y terreno de la misma, en 

en cerro del aire: linda N.. con Cristóbal Navarro 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Luciano Nieto, una casa calle de San José, núm. 3: linda 
Pf., con Francisco Morales 

D. Agapito García de la Torre, una casa en Opañel y camino 
viejo de Leganés á Madrid 

El Sr. Marqués de Salamanca, una posesión denominada Vista 
Alegre: linda N. y O . , con carretera de Madrid; S , con cami

no viejo de Leganés, y E , con el casco de Carabancle l Bajo. 
Doña Inés Navarro Sanz. una tierra de cuatro fanegas seis cele 

mines, en Salmoral: linda O . , con Pedro del Castillo 
Doña Maria Rigante, una casa en el arroyo de Caraque: linda 

por todos aires con tierras labrantías 
D. Juan Martin Urosa, una casa calle del Marqués de Salaman 

ca: linda derecha, casa que fué de Tomasa Jiménez. ' 

TAtORACIfJK 
Pesetas Ct«t« 

2

 5 o o 

*5oo 

500.000 

«•300 

Soo 

925 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 30 de Enero 

de 1898, A las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 4 

Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B o l r t í n o f i c i a l según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1804. 

En Carabanchel Bajo á 7 de Enero de i8o8.=»EI Agente ejecutivo, Nicanor Gonzalo 

Puebla . 

M! I TEIQ OE GRACIA Y JUSTICIA 

true1«moT iteiV " « i  «¡i K.nttíinUl > < u I 
Dirección de Establecimientos penales 

Autor izada es ta Dirección genera l 
por Real orden fecha 17 del corriente 
m e s para contratar por medio do subasta 
p ú b l i c a las obras d e reforma y ampl ia 

ción e n el Penal de hombrcB, y en la Ca

sa Galera de mujeres d e Aloalá de Hena

r e s , se h a c e saber al públ ico , q n e el acto 
d e ta subasta tendrá l u g a r el dfa 10 del 
m e s de Febrero p r ó x i m o , a las dos de su 
tarde , en la Direcc ión g e n e r a l d e Estable

o imientos P e n a l e s y en la Pres idenc ia de 
la J u n t a local de Pris iones de Aloalá d e 
H e n a r e s , por el tipo de 100.977 p e s e t a s , 
66 cént imos , y con las formal idades q n e 
se es tab lecen en el pl iego d e cond ic iones 
facu l ta t ivas y e c o n ó m i c a s el cual igual 
m e n t e que la Memoria, planos y p r e s u 

pues to , estarán de manif iesto én la Direc

c ión g e n e r a l d e Estab lec imientos Pena le s 
y en ta Pres idenc ia de la J u n t a local de 
Pr i s iones de Alca lá de H e n a r e s , hasta 
el día anterior al d e . l a subas ta , para q u e 
los e x a m i n e n las personas q u e d e s e e n co

nocerlos . 

Madrid 18 d e Enere d e 1 8 9 8 . = E I Di

rector g e n e r a l , Adolfo Merel les . 

Modelo de proposición 

D . N. N . , vco ino d e . . . , s e g ú n cédula 
personal que a c o m p a ñ a , enturado del 
a n u n c i o publ icado e n e l BOLETÍN OKIUIAL 
d e la prov inc ia y d e las d e m á s condic io 

nes y requisitos que se e x i g e n para la 
adjudicac ión e n públ ica subas ta d e las 
obras q u e h a y q u e ejecutar para la refor

m a y ampl iac ión de los p e n a l e s d e Alca

lá d e H e n a r e s , se compromete á tomar 
á su c a r g o la construcción de las m i s m a s 
suje tándose es tr ic tamente á todas las 
condic ione*, pot la c a n i l l a d d e . . . p e s e 

ta*, 

i F e c b a y firma del proponente) . 
El Director g e n e r a l , A. Merel les . 

Itqtiili'j •'(• MuitBM í>Í« o*fínuPOtt* I» it* 
Comisaria de guerra de Vicálvaro 

D e b i e n d o procederse á contratar por 
medio de subasta públ ica y término de 
un a n o , el l avado de las ropas, de c a m a , 
d e la F a c t o r í a de Utensi l ios de este Can 
tún. se convoca por el presente anunc io 
á una públ ica y formal l ieitaoión q u e 

tendrá lugar e n la Comisaria de guerra 

Intervenc ión d e diohá Factor ía , (sita ев 

la P l a z a d e la Constitución, núm. 5, Vi

cá lvaro ) , el día 1.* de Marzo próximo ve

n idero , á las d o c e de su m a ñ a n a , con su

jec ión á los pl iegos de condic iones y pre

cios l imites que se hallan d e manifiesto 

en dicha d e p e n d e n c i a ; en la inteligencia 

de q u e las proposic iones que se presenten 

d e b e r á n ser lo dentro d e la media hora 

p r e c e d e n t e á la prefijada para la subasta, 

en p l i e g o c e r r a d o , e x t e n d i d a s en papel 

del sel lo de la c lase 1 2 .
a

, garant idas con 

el talón q u e acredi te el depósi to que mar

oa la condic ión o'" del pl i ego , y formula

d a s con estr ic ta sujec ión al modelo que i 

á cont inuac ión se inserta . 

Modelo de proposición 

D. N . N , v e c i n o d e . . . , habitante en 

la ca l l e d e . . . , s e g ú n c é d u l a personal qne 

e x h i b e , enterado del anuncio y pliego de 

cond ic iones p a r a la contrataoióii del la

v a d o de ropas q u e neces i te la Faolori» 

d e Utensi l ios de Vicá lvaro , durante on 

a ñ o , se compromete á verificarlo á lo» 

precios s igu i en te s : 

Por c a d a sábana l a v a d a .. tantos сел

t imos d e peseta . 

Por oada j ergón l a v a d o . . . tantos cea

t imos de pese ta . 

Por c a d a cabezal l a v a d o . . . tantos cén

t imos d e pese ta . .. ц 

Por c a d a funda l a v a d a . . . tantos cénU' 

moe d e pese ta . 

Por c a d a manta l a v a d a . . . tantos o e * 

t imos d e p e s e t a . 

T o d a * las c a n t i d a d e s eu letra. 

Y para que sea vá l ida esta proi>
J ? i

" 

oión, a c o m p a ñ o el resguardo que ju*«»' 

oa haber impuesto en la Caja general de 

Depósi tos , la cant idad de 120 pesetas У 

dos cént imos . 
f

"
, : < : "УЬ ti Л v ol •>• i «• •• • •. \ 

( F e c h a y firma del p r o p o n e n t e ) 

Vicálvaro 18 Enero 18У8. = К' Coffl»
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*" 
rio d e g u e r r a , Carlos Maiía de IVidrio». 

E s c u e l a Tipográf i ca de l Hospicio. 
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